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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO- 

  

2020-21-01-002-P00332 

  

OTORGADA POR: 

  

NELLY Al EXANDRA MELENDEZ ANDRAN 

A FAVOR: 

$ ELOY ZAPATA MEDRANO. 

  

CUANTÍA: (USD. 133,00) 

DI DOS COPIAS.- 

H/V. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia 

de Sucumbíos, Región Amazónica, República del Ecuador, 

  

    febrero del dos mil veint:   

  

el día de hoy vein: 

ante mí, Doctora Nora Beatriz Culqui García.- NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO.- Comparece por una parte 

la señora NELLY ALEXANDRA MELENDEZ ANDRADE, de estado 

tera, de ocupación Estudiante, por sus propios 

  

etvil 

derechos; y, por otra parte el señor LUIS ELOY ZAPATA 

  

MEDRANO, de estado civil casado, do ocupación 

       



18 

13 

20 

  

FA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO 
    

Privado,  tambié 

  

por sus propios derechos.- los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el cantón Cuyabeno,   

ta ciudad «de     provincia de Sucumbíos y de paso por e: 

  

Nueva ¡oja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios; 

hábiles y capaces para contralar y obligarse a quienes 

de conocer doy te en virtud de haberme presentado sus 

  

cédulas de < que en copias certificadas 

» el Articulo 

  

adjunto, y me autorizan de contormidad c 

Setenta y Cinco de la Ley Orgánica de Gestión de La 

  

Civiles a la obtención de su 

  

Identidad y 

en el Registro Personal Único, cuyo custodio 

  

informaci: 

es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, que se agregan como   

hab: 

  

tantes, y dicen que convienen en elevar a 

escritura pública el contenido de la minuta de Escrítura 

   de cesión de participaciones, que me entregan cuyo tenor 

literalmente trascrito es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

as públicas, 

  

Sírvase extender en su registro de escrit 

ésta de cosión de participaciones, contenida en las 

  siguientes  cléusulas y declaraciones:  PRIMERA.-   

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

por una parte la 

  

presento cesión de par 

  

eñora NELLY ALEXANDRA MELENDEZ ANDRADE, de estado civil 

soltera, de ocupación Estudiante, por sus propios 

derechos, a quien en adelante se le podría llamar 

también “Cedente”; y, por otra parte el señor LUIS ELOY 

ón 

  

ZAPATA MEDRANO, de estado civil casado, de ocupa 
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27 

28 

Empleado Privado, también por sus propios 

  

quien en adelante se le podría llamar SIMABN, 
*Cesionario”.- Los comparecientes son de naciénglidad” 

ba 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en cantón 

Cuyabeno, provincia de Sucumbios y de paso por esta 
   ciudad de Nueva loja, cantón lago Agrio, provincia de 

Sucmmbíos, plenamente hábiles y capaces para contratar, 

como en derecho se requiero.” SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

La compañía OBRAS CIVILES CUYABENO SERVCUYAB CIA. LIDA., 

se constituyó en el cantón Lago Agrio, de la provincia 

mio público otorgado ante ol 

  

de Sucumbíos, por instrum 

Notario Primero del cantón Lago Agrio, el once de mayo 

   e inscrita en el Registro de 1 

  

del año dos mil once, 

Propiedad del canlón Cuyabeno, ol tres de junio del año 

dos mil once.- b) la Junta General Ordinaria y Univorsal 

de Socios de OBRAS CIVILES CUYABENO SERVCUYAB CIA. 

LIDA., celebrada el cuatro de febrero del año dos mil 

veinte, resolvió por unanimidad autorizar a los 

señores; TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: La cesión 

de ciento treinta y tres participaciones de la señora 

NELLY ALEXANDRA MELENDEZ ANDRADE, de la compañía OBRAS 

CIVILES CUYABENO SERVCUYAB CIA.LTDA., a favor del señor 

LUIS ELOY ZAPATA MEDRANO.- Las transferencias de la 

cesiones incluyen todos los derechos habidos y por 

  

ipaciones cedidas, 

  

haber que correspondan a las par 

sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier 

aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, 

etcétera.- Por esta cesión de participaciones el capital        



  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO 
    

de la compañía OBRAS CIVILES CUYABENO SERVCUYAB CIA. 

LIDA., queda integrado así.- 
  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

    

T T 
NUMERO DE NUMERO DE 
PARTICIPACIONES | PARIICIPACIONES| CAPITAL | NOMERO DE 

SOCIOS — | ANTES DE LA  |CEDIDAS POR LA | SOCIAL | PARTICIPACIONES 
CESIÓN DE SEÑORA NELLY > | PAGADO 
PARTICIPACIONES| ALEXANDRA Í | 

MELENDREZ 
L ANDRADE 
IELENDREZ 
ANDRADE: NELLY 
ALEXANDRA Bs _ _ 
PERSZ BRAVO 
STIVIA 

| coremra 134 134 134 
ZAPATA 
MEDRANO LUIS 133 133 266 266 

[ELOY = z 

3 CUARTA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de 

4 cada participación en osta cesión es de UN DÓLAR DE LOS 

5 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada 

6 participación cedida, que cl cedente declara haberlo 

7 recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin 

9 que tenga ningún reclamo que hacerle en posterior.- 

> Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

10 CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

11 AMÉRICA (USD $133.00).- QUINTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa 

12 como habilitante el certificado exigido por el artículo 

13 ciento trece de la Ley de Compañías.- SEXTA.- GASTOS E 

14 IMPUESTOS: Todos los gastos, honcrarios e impuestos que 

15 ocasione este contrato será de cuenta del Cesionario.- 

26 Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 

17 cláusulas de estilo.- (Firmado) por el Abogado Manuel L 
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Valverde, con Matrícula : 

Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la mim ta ¿LOs Si if 
Na E 

comparecientes lo ratif. a. 

partes la misma que queda 

con tedo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

ieron todos los 

  

cul 

  

presente cscritura pública 

preceptos legales del caso; y, loída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, sc ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Los 

comparecientes me presentaron sus cédulas de 

ciudadanía.- 

   
F.- NELLY ALEXANDRA MELENDEZ ANDRADE.- 

C.C.- 210027804-9.- 

    

ESIONARIO     
F.- Dre. Noradícalcio- Su 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO.      
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Se otorgó ante mi Doctora Nora Beatriz Culqui García.- NOTARIA SEGUNDA _DEL 

    

   

  

O,
 

S/
 NTON LAGO AGRIO, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA COPIA CER 
¡ma fecha de Su protocolización de todo lo cual doy fe. 
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malíaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu Dirección General de Registro Cll, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201771375 

Nombres del ciudadano: ZAPATA MEDRANO LUIS ELOY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/SAN MIGUEL/SAN MIGUEL: 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

L _ | Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ BRAVO SILVIA EUFEMIA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ENERO DE 2006 

Nombres de! padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: ZAPATA MEDRANO MERCEDES GEORGINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información carífeada ala fechar: 28 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor. BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
SS AGRIO 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp ii Dirección General do Rogistra Civi, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100278049 | 

Nombres del ciudadano: MELENDEZ ANDRADE NELLY ALEXANDRA 

Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/ECHEANDIA/ECHEANDIA 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

  

| 7 sexo: MUJER | 

¡ Qda Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO | 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MELENDRES GUERRERO PEDRO PABLO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE MARIA IDUBINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

    

a iia 
      

  

  

  

      

AL Ledo. Vicento Taiano G, 
ER MPB iO Director General del Registro Cv, Identificación y Cedutación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

   

  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  

    

  

No, de Expedionto: 130229 

Nombre do la Compañí OBRAS CIVILES CUYABENO SERVCUYAB CÍA. LTDA. 

no. |inmunescación| NOMBRE NACIONALIDAD | ¡HEO9.DE CAPITAL ¡CAUTELA Ñ INVERSIÓN ES: 

A TT roms | aos sue |. | 
» o An y conca | ron su | 

MA pes — pornos ooo | co | 412 "           
1 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

o dass conslancla que, la presente nómina de socius olorgada por ol Registro de Soclerincew da la Suporintondensia de Compañías, no ofectáa teniendo 
¡len fuante lo prescrito en las ica 18 y 21 de la Ley de Compañías, qua no oxtingue nl genero derechos respecto dela Aularidnr cl las parlcipaciones 
ya fue, en el Art 113 párrafo sepundo, del mismo cuorpo logal, respecto de ls cesión de pattlcipacionos so dices * En el bro respociivo dela compañía sá. 
njedalrá la cesión y, practicedo ésta, se anulará 1 onrlicado de acoriación correspondiente 'ándosa uno nuevo a fvor dol cuslonarlo", Desde 
ufo, el párra'o final del citado arículo determina adicionalmente, que; "De la escílura do e sentará razón al margon do la inscrinción reférente a 
Iefconsitución de la soclodas, 25! como al margen, dela inriz de la escritura de conslltución en el tospactvo protecola del natarlo". Do o expresado se. 
fiero que, os do exclusiva responsabilidad ce los represertantas legales di las compañias de responsabilidad lsrtada, así como de ns Regltradores. 

ties y Notarios con el acto de registro en Jos loros antedichos y resrginsriones respectivas formalizar la cesión de parlicpaciones de les mismas. 
"nsañlas de Comerc, 

   
  

  

  

          
      

   

  

-n tal vila esta Inilución de control societario no asuma sespacto de la voracidad y legalidad de las casionas do participeciones, responsabilidad alguna 
ly deja a salvo las variaciones nus sobre la proplodad de las mismas pueetan acurrl on ol futuro, pues acorde con la groscrio on el Ar, 258 de la Loy de 
'Compañías, orelnal 9*, los acministradores de lus corbalías son salldarismerte responsablws para con la compañía y fercaros" *Do la existencia y 
acid de los lbros cla compañía”. Exccttud que pueda ser verficada nar la Superintendencia de Compañías, on armonia con lo dispuesto on ol Ar. 
440 de ln Ley on materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE POCUMENIO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, | 
BORRONES O TESTÁDURAS, ETC LO INVALIDAN 

  

    

FECHA DE EMISIÓN: 05/02/2020 13:13:34 | 
Es obligación do la porsona o servidor público que rocibo este documento validar su autonticidad ingresando al portal wob 
vweww.supercias gob.ec/portalinformacionverifica,php con el siguiente código de seguridad: A 

50003434931 

     



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑL 

CIVILES CUYABENO SERVCUYAB CIA, 

CELEBRADA EL 04 DE FEBRERO DEL. 2020, 

En el cantón Cuyabeno, a 04 días del mes de Febrero del 2020, a 
se reúnen en Junta General Ordinaria y Universal de Socios de 
OBRAS CIVILES CUYABENO SERVCUYAB CIA. LTDA, Los siguientes socios: 

  

     
  J IMELENDREZ ANDRADE NELLY A or N 

[2100655057 [perez bravo sivia eurema [ecuaDor  InacionaL|134.0000| 
s  ozorias[zaparameorano Luis Lor Jecuamor  |wacionaL|133.000| N | 

lEGUADOR — [wacionaL|133.0000| 
  

      

                        
  

Preside la sesión el Presidente el señor SILVIA EUFEMIA PEREZ BRAVO, y actúa 
como Secretario de la Junta, el Gerente General de la Compañía, el señor LUIS 
ELOY ZAPATA MEDRANO, procede a constatar los asistentes, quién manifiesta que 
se encuentra la totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que 
los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La cesión de ciento treinta y tres participaciones de la señora 
NELY ALEXANDRA MELENDREZ ANDRADE, de la compañía OBRAS CIVILES 
CUYABENO SERVCUYAB CIA. TDA, a favor del señor LUIS ELOY ZAPATA 
MEDRANO.- por lo que pone a consideración de la Junta General La Junta General 
luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad, 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para 
redactar el acta por parte del secretano. A las 10:30am se reinstala Junta General 
de Socios y se de lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para 
constancia suscriben todos los socios y el secretario que certifica. 

   

  

  

  

        

IMELENDREZ ANDRADE NELLY | [2100278049 e LEXANDRA 

— ] 

[2100855857 PEREZ BRAVO SILVIA EUFEMIA. 

      

[0201771375 [ZAPATA MEDRANO LUIS ELOY   
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AÑO PROVINCIA CANTÓN. NOTARIA. SECUENCIA 

DIDOS COPIAS 

w/L 

..RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Mediante Escritura Pública de constitución de 

Compañía Responsabilidad Limitada OBRAS CIVILES CUYABENO SERVCUYAB 

CIA. LTDA. Celebrada en la Notaria Primera del Cantón Lago Agrio a cargo del 

  

Doctor José María Barrazuota, el once de Mayo del dos mil once, se sienta razón al 

margen de la inscripción referente a la Compañía Responsabilidad Limitada 

OBRAS CIVILES CUYABENO SERVCUYAB CIA. LTDA. La siguiente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. En la que la señora MELENDEZ ANDRADE NELLY 

ALEXANDRA, on calidad de cedente, y el señor ZAPATA MEDRANO LUIS ELOY, en 

calidad de cestonario, Doy fe.- Nueva Loja, hoy dieciséis de Junio del dos mil veinte. 

  

pio 

  

Se protocolizó ante més en fe de-éllo confiero esta SEGUNDA COPIA 

certificada, firmada y sellada el mismo día de su protocolización.- Doy fe. 
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REGISTRO DE La PROPIEDAD Y MERCANTIL DATOS 
GAD - CUYABENO. PÚBLICO   

  

  

TRAMITE No 000002529. 
PAGO No. 000099846. 

Tarapao a, 11 de septiembre de 2020 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

En la cludad deTarapoa, el 11 de septiembre del año 2020, las 14H05, procedo a inscribir en los 
archivos de esta Dependencia Registral, bajo el Libro de Repertorio No. 5105, Inscnpción No. 68, 
Tomo VII. Escritura de Cesión de Participación de la Compañía Obras Civles Cuyabeno 
SERVCUYAB CÍA. LTDA,, otorgada por la señora NELLY ALEXANDRA MELENDEZ ANDRADE 
a favor de LUIS ELOY ZAPATA MEDRANO, mediante esontura publica celebrada el día 26 de 
febrero de 2020, ante la señora Dra. NORA BEATRIZ CULQUI GARCÍA, Notaria Publica de la 
Notaria segunda del cantón Lago Agrlo. Lo certiio, 

  

Atentamente, 

  

   DR. MGS-40 E 
/ REGISTRADO DE LA PROPIEDAD Y 

A — MERCANTIL DE CUYABÉNO4E). 

  

DIRECCION: Calle Las Colinas No.2, entre Calle 16 de Abril y Av. Edgar Zambrano, 
EDIFICIO DEL GAD MUNICIPAL DE CUYABENO - PLANTA BAJA 

PARROQUIA TARAPOA - CANTON CUYABENO - PROVINCIA DE SUCUMBIOS,          


